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Dicho acuerdo pone fin a la vía administrativa,
significándole que contra el mismo podrá interponer los
recursos que a continuación se mencionan, sin perjuicio
de poder ejercitar cualquier otro recurso que, en su
caso, estime procedente:

a) Recurso potestativo de reposición en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de la notifi-
cación del acuerdo, ante el mismo órgano que la/o dictó,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999
(BOE de 14/01/99) de modificación de la Ley 30/92.

Contra la resolución de un recurso de reposición
no podrá interponerse de nuevo dicho recurso.

En el supuesto de interponer recurso potestativo
de reposición, no se podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo hasta que sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta
del recurso de reposición interpuesto.

b) Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo
de 2 meses a contar desde el día siguiente a la notifi-
cación del acuerdo ante la Sala de lo Contencioso Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia
según el artículo 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de
la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio
servirá de notificación con carácter general a cuantos in-
teresados en el expediente no lo hayan sido por las
causas consignadas en el referido artículo.

Las Torres de Cotillas, 20 de julio de 2006.—La Con-
cejal Delegada de Urbanismo, Yolanda Muñoz Gómez.
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De conformidad don lo dispuesto en la Ley 1/2001,
de 24 de abril, se somete a información publica la docu-
mentación presentada en esta Gerencia de Urbanismo
relativa al expediente que se relaciona a continuación:

Expediente RG-125/2005, relativo a la autorización
de uso del suelo por interés social Ley 1/2001 de Suelo
de la Región de Murcia, para la construcción de nodo de
transmisión en dip. La Escucha del termino municipal
de Lorca, promovido por Retevisión Móvil, S.A. «AME-
NA», provisto del D.N.I. n.º: A-61719274, y domicilio en
Dpto. de Cuentas a pagar Av. Bruselas 26 en
Alcobendas (Madrid) 28108.

El citado expediente estará expuesto al publico du-
rante el plazo de 20 días para que puedan formularse
las alegaciones que se estimen convenientes, en el

Servicio de Intervención Urbanística, sito en C/ Puente la
Alberca complejo la Merced s/n, Lorca.

Lorca, a 11 de julio de 2006.—El Teniente de Alcalde,
Delegado de Urbanismo, Josías Martínez Fajardo.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17
del R.D. 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la Ejecución del R.D. Le-
gislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de
Impacto Ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8
de mayo, y según lo que establece el Anexo 1 de la Ley
1/95, de Protección del Medio Ambiente de la Región de
Murcia, en su apartado 2.6. Punto f), se somete a infor-
mación pública el Estudio de Impacto Ambiental de un
Proyecto de Planta Solar, en Dip. Hinojar del término
municipal de Lorca, con n.º de Exp. IA-11/06, a solicitud
de Hermann Eber-Huber, con domicilio en C/
Nelkenweg, 6 - Bensheim (Alemania).

El estudio estará a disposición del público, durante
el plazo de 30 días en las dependencias del Servicio de
Intervención Urbanística de la Gerencia Municipal de Ur-
banismo, sita en C/ Puente La Alberca, s/n. Complejo
de la Merced. Lorca.

Concluido este trámite se realizará la Declaración
de Impacto Ambiental donde se determine,, a los solos
efectos ambientales, la conveniencia o no de realizar el
proyecto y en caso afirmativo fijará las condiciones en
que debe ser ejecutado, y se remitirá al Excmo. Ayunta-
miento de Lorca. Gerencia de Urbanismo, como órgano
sustantivo que autoriza la actividad.

Lorca, 11 de julio de 2006.—El Tte. de Alcalde De-
legado de Urbanismo, Josías David Martínez Fajardo.
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10246 Bases de la convocatoria de concurso-
oposición para proveer como funcionarios de
carrera tres plazas de Cabo de la Policía Local,
mediante promoción interna, vacantes en la
plantilla de personal funcionario de este
Ayuntamiento, y correspondientes a la oferta
de empleo publico de 2006, aprobada por
resolución del Alcalde-Presidente de fecha 30
de mayo de 2006 y publicada en el Boletín
Oficial del Estado n.º 159, de 5 de julio de 2006.
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Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria la provisión como

funcionarios de carrera, mediante concurso oposición,


